
CFDI VERSIÓN 4.0

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL EMISOR
00001000000508879524 08/11/2023 06:23:03 p. m.

FECHA DE EMISIÓN

FECHA DE CERTIFICACIÓN
08/11/2023 07:23:03 p. m.00001000000509846663

NO. DE SERIE DEL CERTIFICADO DEL SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN DIGITAL DEL SAT RFC DEL PROVEEDOR DE CERTIFICACIÓN:  LSO1306189R5

||1.1|712d1d46-29d6-4af5-9a02-b4151accb8d2|2023-11-
08T19:23:03|LSO1306189R5|OSQe7XmVRDY82b0oqiMr9SUnYFc/EYfHedM1skJQL1oA1nUL94ImY2pDzvS+nIVzutSMuKPMVlZYTuRjxwF1nP0Fyo4D6Pg52PJfHZ1w
JJ2PumBxHbwIRRZwEuLXKDQapMpPUvLmoD8j/XMKVOMD5N2WhLhIaFveYOMipXU5KCT8UjniquMokFyHF+E/K4DQH/WLwFh346djIjDZn6WnHPgO1avXj5uj2g786
3MTRml5eYMySORRUcRby5vIwaaaT61Mwo+HF+hKOti7Mg+czBz5RxqT4yvohQvdamSqHlEjI1rG1nu/S8CVwQq/yI6nhfq9onLEOx+q26E1vVs73A==|00001000000509
846663||

SELLO DIGITAL DEL CFDI

OSQe7XmVRDY82b0oqiMr9SUnYFc/EYfHedM1skJQL1oA1nUL94ImY2pDzvS+nIVzutSMuKPMVlZYTuRjxwF1nP0Fyo4D6Pg52PJfHZ1wJJ
2PumBxHbwIRRZwEuLXKDQapMpPUvLmoD8j/XMKVOMD5N2WhLhIaFveYOMipXU5KCT8UjniquMokFyHF+E/K4DQH/WLwFh346djIjDZn6
WnHPgO1avXj5uj2g7863MTRml5eYMySORRUcRby5vIwaaaT61Mwo+HF+hKOti7Mg+czBz5RxqT4yvohQvdamSqHlEjI1rG1nu/S8CVwQq/yI
6nhfq9onLEOx+q26E1vVs73A==

SELLO DEL SAT

WYQsDm77sIdhTNjvbmLgKJNUbDV8y+B8PgVso1QRFUy9DtWQ9+3tbKYlXsMav4J8B0yNfWceNzrj5vi/Mz3pCs6OVf5TGbbCP72ZRcsqBn
nfkkDg4mYI5qprvKJK7WDpwCS2JB0hIGE+NLtByE5/CGZCtWlt3DgGYQxtEs/ESAXlCJkCrh0/055xP4R3cyQu2K+gV70OCtvShT5niHAcLtrH
+jULM5jDLxvsdcq46Gev5jV8bSqLZorE+TN7JZ3hHO/QBpo/ZTcMOp327LTij/+WNmcj0+ZIMXGQSQWTADwV5wmjJJYgg2C9ZEqJ5xP9aHk
dy5Dg1eNrTRAFW78gTQ==

ESTE DOCUMENTO ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DE UN CFDI EFECTOS FISCALES AL PAGO

DATOS GENERALES

LUGAR EXPEDICIÓN:

FORMA DE PAGO:
MÉTODO DE PAGO: PUE - Pago en una sola exhibición

83260

04 - Tarjeta de crédito

TIPO COMPROBANTE:

MONEDA: MXN - Peso Mexicano

I - Ingreso
EXPORTACIÓN: 01 - No aplica

CLAVE UNIDAD CANT NO. ID DESCRIPCIÓN VALOR UNITARIO DESC IMPORTE

90101501 E48 - 
SERVICIO 1.00 XABC01XABC

01 CONSUMO DE ALIMENTOS $454.31 $0.00 $454.31

IMPUESTOS TRASLADADOS 002 - IVA Tasa 16.00 % $72.69OBJETO IMPUESTO 02 Sí objeto de impuesto

SERIE Y FOLIO:  R17840

FOLIO FISCAL:  712D1D46-29D6-4AF5-9A02-B4151ACCB8D2

EMISOR RECEPTOR

OPERADORA DE HOTELES SONOT
OHS140909F90

601 - General de Ley Personas Morales

NOMBRE:
RFC:
RÉGIMEN FISCAL:

NOMBRE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL 
CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
DOMICILIO FISCAL: 06760
RÉGIMEN FISCAL: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

SIMBOLOGÍA DE CLAVES DE CATÁLOGOS DEL SAT
CLAVE SAT DESCRIPCIÓN

90101501 Restaurantes

E48 Unidad de servicio

Folios: 160126 Factura parcial del 50%OBSERVACIONES:

SON: QUINIENTOS VEINTISIETE PESOS, 00/100 MXN

SUBTOTAL $454.31

$72.69IMPUESTOS TRASLADADOS

Base 002 - IVA Tasa 16.00 % $454.31

002 - IVA Tasa 16.00 % $72.69

TOTAL $527.00

Hoja 1 de 1
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1.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



JUDICO LOS ARBOLITOS
VICENTE GUERRERO PTE. No. 321 Col. CENTRO

Ciudad Obregón, Cajeme Sonora. México C.P. 85000
Tel. 6222212601

E.mail:
RFC: JAR1106038RA

Régimen Fiscal: 601 - General de Ley Personas
Morales

Lugar de Expedición: 85000
Folio fiscal: 95509EA0-59D9-46BE-AC3E-

1E6BAB7A7712

Factura
Tipo de Comprobante: I ‐ Ingreso

Folio: HS 143878
No de Serie del Certificado del SAT:

00001000000505142236
No de Serie del Certificado del CSD:

00001000000508356369

Noviembre 7 2023 - 17:15:14

Cliente:
Regimen Fiscal:
RFC:
Direccion:
Ciudad:
Forma Pago:
Metodo Pago:
Uso CFDI:

0084 - INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
IFN060425C53  Domicilio Fiscal: 06760
INSURGENTES SUR No. 452  Colonia: ROMA SUR 
Ciudad de México  Estado: Ciudad de México  Pais: México
04 -  Tarjeta de crédito
PUE -  Pago en una sola exhibición  Moneda: MXN - Peso Mexicano
G03 - Gastos en general  Tipo de Cambio:  

Observaciones Generales: 
CFDI Relacionado:
Tipo Relación:   ‐
CFDI Relacionado:  

SUB-TOTAL: 754.31

IVA : 120.69

TOTAL $ 875.00

SON:(OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.)
Cadena Original:
||1.1|95509EA0-59D9-46BE-AC3E-1E6BAB7A7712|2023-11-07T18:15:15|MAS0810247C0|GXJ4RR8A35643NMnm7EYpbj8
fv+omv3ltunR9PeUTgmcrd8JvQHi871suY6nho7GQSTP8JjphSc5U8ESyHSGxLyJSdEH+6pUfngQk++XCCRdWR99jQ7Rlll7gAF3
cSP8dYFtuPGstatCF9bDo9MB9RQW9Ggg38wzJCzknc5THkTLO3fD2viSI02HRHI3TF5zKiPFE7xmQyzkfeoszoPrJafi4D2QikBt
7lqzp2tbxbDNXt65REBqKonV/a//+3kc3zVno7SjbrwMpOEM37tswDSYNIsYNCKcCpF/SmYripSA06m12t5DVH0PV7BAZf21NZig
9VPCzz5Fpc6l4rzP/Q==|00001000000505142236|| 

Este documento es una representacion impresa de un
CFDi

Documento Válido

Sello digital del CFDI:
GXJ4RR8A35643NMnm7EYpbj8fv+omv3ltunR9PeUTgmcrd8JvQHi871suY6nho7GQSTP8JjphSc5U8ESyHSGxLyJSdEH+6pUfngQ
k++XCCRdWR99jQ7Rlll7gAF3cSP8dYFtuPGstatCF9bDo9MB9RQW9Ggg38wzJCzknc5THkTLO3fD2viSI02HRHI3TF5zKiPFE7xm
QyzkfeoszoPrJafi4D2QikBt7lqzp2tbxbDNXt65REBqKonV/a//+3kc3zVno7SjbrwMpOEM37tswDSYNIsYNCKcCpF/SmYripSA
06m12t5DVH0PV7BAZf21NZig9VPCzz5Fpc6l4rzP/Q==

 

Sello del SAT
MpNo6wScVFwU6a5iBikhu6QzJk54kxo2KjHUAUkQ5dUJAOUqTh+hdfl6ZkEPDaacaLFgZC0ZNNXldnsq
6zfdjT2bwqzoBRyir+zpTLg9yEZWJYe2gvvLcXxOvhocrLrApuf528Gd2AQIHj5r7w9gCfuh8yx6oWP+
WkvnX3W2ZQB84pL/KZLqXdBR8pERPH0dU2JTw1fpGAnDkyXGzcUIOqrXM4JBZsPJuguhRa7sVRJjfzXG
B7ImoW3kCEhAtezGImDwD1hjgssUPkJ1lBIPRATJ+hk4k+JxnDeG4qjS88V84a/lwlFwTLBQlb56Q7pG
VGP1XKxD9WnKusRm2WH1GA==
Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|95509EA0-59D9-46BE-AC3E-1E6BAB7A7712|2023-11-07T18:15:15|MAS0810247C0|GXJ4RR8A35643NMnm7EYpbj8

fv+omv3ltunR9PeUTgmcrd8JvQHi871suY6nho7GQSTP8JjphSc5U8ESyHSGxLyJSdEH+6pUfngQk++XCCRdWR99jQ7Rlll7gAF3

cSP8dYFtuPGstatCF9bDo9MB9RQW9Ggg38wzJCzknc5THkTLO3fD2viSI02HRHI3TF5zKiPFE7xmQyzkfeoszoPrJafi4D2QikBt

7lqzp2tbxbDNXt65REBqKonV/a//+3kc3zVno7SjbrwMpOEM37tswDSYNIsYNCKcCpF/SmYripSA06m12t5DVH0PV7BAZf21NZig

9VPCzz5Fpc6l4rzP/Q==|00001000000505142236||

P A G A R E  Lugar y Fecha de expedición: Cajeme , Sonora a  Noviembre 7 2023 - 17:15:14
Debe(mos) y Pagare(mos) incondicionalmente a la orden de:    JUDICO LOS ARBOLITOS  en la ciudad de   Cajeme , Sonora   el dia   Noviembre 7 2023       la cantidad de:    875.00       OCHOCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N..
Valor de las mercancias y/o servicios recibidos a mi entera satisfacción, este pagaré es mercantil y está regido por la ley General de Titulos y Operaciones de Crédito en su articulo 173 parte final y articulos correlativos por no ser pagare domiciliado. Si
no es pagado a su vencimiento causara un    8%     de interés mensual, pagadero juntamente con el principal.

FACTURA   HS 143878
Nombre y Datos del Deudor
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
INSURGENTES SUR No. 452, ROMA SUR, CP: 06760
Cuauhtémoc Ciudad de México México

___________________________________
Nombre y Firma

CANTIDAD

1.00 E48 ‐ NO APLICA 90101501 ‐ CONSUMO DE ALIMENTOS  754.31 754.31

UNIDAD D E S C R I P C I Ó N P.  UNITARIO IMPORTE

1

2
3

4

5

6

4

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha 
sido alterado y quien es el autor del documento.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, 
a través de la cual puede ser identificada o identificable.



LUIS ANGEL MEDINA GARCIA
R.F.C. MEGL940903B12

No. COL.
TEL:

Hermosillo, Sonora, México  C.P. 83104
626 - Régimen Simplificado de Confianza

email:

FACTURA

Folio:    2237

Lugar y Fecha de Expedición:
Hermosillo, Sonora

Tipo de Comprobante: I - Ingreso Noviembre 9 2023 - 12:22:09

CLIENTE: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

RFC: IFN060425C53
USO DEL CFDI: G03 - Gastos en
general

EXPORTACION:01 - No aplica

REGIMEN
FISCAL:

603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

DOMICILIO: No. , , C.P. 06760, Ciudad de México, Ciudad de México, México

1.00 .  E48 -  Unidad de
servicio

90101501 -  Restaurantes Servicio Genérico  632.68 002 - IVA -
101.23 632.68

Observaciones
Generales: 
CFDI
Relacionado
Tipo Relacion  -

SUBTOTAL 632.68

IVA 101.23

RET ISR 7.91

TOTAL $ 726.00

SON: ( SETECIENTOS VEINTISEIS PESOS 00/100 M.N. )      Moneda: MXN ‐ Peso Mexicano

Folio fiscal del CFDi (UUID)
292FD5FC-CE0D-4423-9A8A-06E13F3AB227

Serie del Certificado del SAT
00001000000505142236

Fecha y Hora de certificación.
Noviembre 9 2023 - 13:22:11

Sello Digital del SAT
mYi57csy2WagYkaRIDZjMbuMC94LaqcwgsjA8vWTUh28hbTADzzjG9M9+eMjr7OfWobJ1/AR/z2kA6GL+Dw+V9Y+N4LBZdREaRJ5

A5x3Uv9htpgXhbuK+tSgdTHwi4nachZTf0n9tfl5a0JGyXEFscoFPo1k/qttZqisOgfCovXTI5n18PveBGTKzuuPU1vH1HIHRrJ0

ZgS/i3scKsicjy3ngFaTCvY47LijSh7rAFnZrp6pGVwd8Ul94k76uRHX/O6J65lRtInfVb1yP8GST2IaogIJ9kJKUSTAlFYbZ3j6

Nvm8VXYwM/imp4Y7O4MGRigUfNbNQCVhEHrfT/jqmg==
Sello Digital del Emisor
NyWEGm9WUQWDXzxj8Q65YVitgtS4M1/OX9Lgmpo2T+ImcSE6Iy/n05X8DmfcSl43NJxyJJZEMm9gtVYB/KzUnKOA0aCx4Cma+j6A
53uAC3UnisA+59JbVvr2QWBhsl7DKahseKQ1Pg+tQ/1uVyxUFv65M+pd+fq4UcgKGpRUzoTC5OrqpMbErwh20ZHMdkItzxj/AQnJ
lEzlmra5AhaPIFXsOBmY9hI6c3LUSfOB9eqIW7sVWvVSvBQoJ8Z2d6OdDL4bn6xeRnnMwZzE2B5wyFyHaNv+HyHUhbf9b+B4yBCp
ZspW0OF5z9WqX+He5nXWv1+IT6d7YN5fqt0lnjWg1A==

Serie de Certificado del Emisor:
00001000000518320249

Este documento es una representación impresa de un CFDi

Documento Válido
Forma de Pago:    04 -  Tarjeta de crédito  Condiciones de Pago: 
Método de Pago: PUE -  Pago en una sola exhibición
No. Cta:

Cadena Original:
||1.1|292FD5FC-CE0D-4423-9A8A-06E13F3AB227|2023-11-09T13:22:11|MAS0810247C0|NyWEGm9WUQWDXzxj8Q65YVit
gtS4M1/OX9Lgmpo2T+ImcSE6Iy/n05X8DmfcSl43NJxyJJZEMm9gtVYB/KzUnKOA0aCx4Cma+j6A53uAC3UnisA+59JbVvr2QWBh
sl7DKahseKQ1Pg+tQ/1uVyxUFv65M+pd+fq4UcgKGpRUzoTC5OrqpMbErwh20ZHMdkItzxj/AQnJlEzlmra5AhaPIFXsOBmY9hI6
c3LUSfOB9eqIW7sVWvVSvBQoJ8Z2d6OdDL4bn6xeRnnMwZzE2B5wyFyHaNv+HyHUhbf9b+B4yBCpZspW0OF5z9WqX+He5nXWv1+I
T6d7YN5fqt0lnjWg1A==|00001000000505142236||

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
------

CANTIDAD UNIDAD CLAVE UNIDAD SAT CLAVE
PRODUCTO/SERVICIO D E S C R I P C I Ó N P. UNITARIO IMPUESTOS IMPORTE

1
2

3

4

5

6

7

8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma 
permita identificar a una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en 
relación con el artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, 
que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe 
protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así 
como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.
6.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
7.- Eliminado Número de Serie del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la 
LFTAIP, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
9.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, 
así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación 
de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



3B5AA33B-3B84-4E49-8EBB-71A257A68630Folio Fiscal:
No. Serie. Cert. SAT:
Fecha de Certificación:
Fecha de Emisión:
Núm. de Certificado:
Serie:

00001000000505464943

08/11/2023 03:15:43 PM

2023-11-08T15:15:25

00001000000702472827

LAS NUEVAS DELICIAS GASTRONOMICAS
NDG071019LH4

Domicilio Fiscal:
HAVRE 30

JUÁREZ, CUAUHTÉMOC, CIUDAD DE MÉXICO

MÉXICO C.P.:06600

PARQUE INDUSTRIAL STIVA, APODACA, NUEVO LEÓN, MÉXICO C.P.:66626
MIGUEL ALEMAN KM 24 S/N

Lugar de Expedición:

GENERAL DE LEY PERSONAS MORALES

COMPROBANTE FISCAL DIGITAL INTERNET DE TIPO INGRESO

CHAM2

Folio: 108067

Datos del Cliente:

Nombre:

R.F.C.:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

IFN060425C53 Uso de CFDI: GASTOS EN GENERAL

06760Código Postal:

REGIMEN FISCAL: 603

Cantidad
Descripción

Unidad de
Medida

Descuento
IVA

Precio
Unitario Total

1.00 CONSUMO SEGÚN FOLIO 8052 DE FECHA 06/11/2023 E48 $76.28 $476.72 $476.72

Subtotal:
Descuento:

Total:

$476.72
$0.00

$553.00

Importe con Letra:

Sello Digital de CFDI:

Sello del S.A.T.:

Cadena Original del complemento de certificación digital del S.A.T.:

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 00/100 M.N.

fUgtpsSsGcmd1RE1olJtYXd7r5Yy9Wa3c3G0DMlZdhmay6+f4OR/mNzt8X3tUJPv2cxRFzGCtv0538n9FrnTfRKRCGLwMHH5GIram+Aesv5b7eGjlCRFl2U631wowqQAvkm
PH7x/g/mY52H40YwzCS3r99jwghOt5MXVWS/tSX60Md3BYsMXTfGT3Fi3xq0V59f6ELyInBFe1tb8DWH97ipuKBR6OrY/UdQ0f8VDjQSuJg0IOUBaHCdlWmZANRebWUN
gkaI/o/csCsgrT5H7ACK1MU5BJlRbbScI4WaVCYJs7A31ujhnO6k347UTJ9THy7I55ahrfpawlpKw4+iXMA==

ggZI2qxqVht+gq5M+aNxHuIW94bJd8ywUsCyuIPWnu7fpfSQO4DTyQuxtVkgf4xYDhZ3WLLK3JUgkgTrjVZCYI/6NmKa
yAzE8S+fGracYfUhxq9tlCwXRLRiohwWT4l+kVr+K4f8LecSVg03/oN4S5ARGLFxXHPKuhch2pz0zr7Olkm0gl1psIkGaVe
R8VhTg2daHMLk0okV5zs3+EGyAbUz+VjZbMDLGyFAarn/r+jxsgU6vPfnFgiiUCSaElVQJZFIl7RQ/Gt8mc4gdZJrZf7rgu6
CqIY3UvwkdwXQT34IMYHifaCRTGNyRxzNFi/DapR2PqdrEnryzShxhRd4UQ==

||1.1|3B5AA33B-3B84-4E49-8EBB-71A257A68630|2023-11-
08T15:15:43|fUgtpsSsGcmd1RE1olJtYXd7r5Yy9Wa3c3G0DMlZdhmay6+f4OR/mNzt8X3tUJPv2cxRFzGCtv0538n9Frn
TfRKRCGLwMHH5GIram+Aesv5b7eGjlCRFl2U631wowqQAvkmPH7x/g/mY52H40YwzCS3r99jwghOt5MXVWS/tSX60
Md3BYsMXTfGT3Fi3xq0V59f6ELyInBFe1tb8DWH97ipuKBR6OrY/UdQ0f8VDjQSuJg0IOUBaHCdlWmZANRebWUNgk
aI/o/csCsgrT5H7ACK1MU5BJlRbbScI4WaVCYJs7A31ujhnO6k347UTJ9THy7I55ahrfpawlpKw4+iXMA==|00001000000
505464943||

Este documento es una representación impresa de un CFDI.
Aviso de Privacidad:
"CMR, S.A.B. de C.V. es el responsable del tratamiento de sus datos personales, los cuales
requerimos para emitir la presente factura y cumplir con las disposiciones fiscales

Método de Pago:PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

Forma de Pago:04 TARJETA DE CRÉDITO

IVA(16.00 %) trasladado: $76.28
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2

3

4

5

6
7



1.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
3.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona moral. 
4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
5.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.



Clave Producto O Servicio Número Identificación Cantidad Clave Unidad Concepto Precio Unitario Descuento Importe

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,079.00 $1,079.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $172.64

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,079.00 $1,079.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $172.64

90111500 HAB 1.00 E48 RENTA HABITACION $1,079.00 $1,079.00
Impuesto  002 IVA      TipoFactor  Tasa     TasaOCuota 0.1600000 $172.64

 Uso CFDI G03 Gastos en general

TRES MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y DOS PESOS 03/100 M.N.

00001000000507247013

ee0bSpUf4H2mz3HeKpz9niBwuYY76bu5068w5kt4KD0AbU/GEN7URW8b8nTzPGY5tsm3gGiUy5R7mg7kAQjaFMIUYs5aqt72LKtDk22OHGhxSYtmanx/1EkTRIscuLBuwQlaVTAwkFj61YNHdEKRyTL6WjsToDWmNVRGPgdQ67NFl
+gQ9HdGRMTHWYDmGpExcs2qIW0jT2VFRWKlwtCkK3d3/ZoRzslVYZkIVn7ydhsrAwA2bmWLUtzrMCBbbdKzsoXX7BTm/WPhxyxrRBezYlJeC4x7VGBvhI5x+gQqTcJn/0gUOU6LP03TWKYYRfqclPaAF+d5LlQdhzercBMbgw==

NRYuvZT5zzNjGHzgE8Yy3lR5b+wmvsdp3RwntZWkTHa06j3z15yzHBXqLIvUCXm3Npp5pOteroLgSxVal2tQoNtILx2n4BXThUyvP+b578ZNsGGVc1Cp3doO+KcgOgYPhMjcROUGdJiGVG0oPSV60FZpUNWKzOxUUyDdYzmo5UxZEGdzTcoV1FkHcIBOM/jQ/y6AckVfDlBA1glf
+TwO/NCSzUq6qnEM2HRtdAp/06LMGKEOz0Zbuy6d7OQK/pxMUF4+PXyKSFQJ/ubzhjlXLgfjhsS7U4aozrwciD7jLwvaAQNVqkmafCOA585NZu8FEQKxxv+ar2c0KWYEx8TTcQ==

||1.1|F2EEB29A-D651-40B6-AF72-3D4C6D81E301|2023-11-09T09:18:24           |
ee0bSpUf4H2mz3HeKpz9niBwuYY76bu5068w5kt4KD0AbU/GEN7URW8b8nTzPGY5tsm3gGiUy5R7mg7kAQjaFMIUYs5aqt72LKtDk22OHGhxSYtmanx/1EkTRIscuLBuwQlaVTAwkFj61YNHdEKRyTL6WjsT
oDWmNVRGPgdQ67NFl+gQ9HdGRMTHWYDmGpExcs2qIW0jT2VFRWKlwtCkK3d3/ZoRzslVYZkIVn7ydhsrAwA2bmWLUtzrMCBbbdKz|00001000000507247013||

$3,237.00

IVA 16% $517.92

ISH 3% $97.11

Total $3,852.03

SubtotalIMPORTE CON LETRA

No. de Serie de Certificado Sat

SELLO DIGITAL DEL CFDI

SELLO SAT

CADENA ORIGINAL DEL COMPLEMENTO DE CERTIFICACIÓN SAT

"Este documento es una representación impresa de un CFDI "

Moneda MXN PESO MEX

Equivalencia en MXN Pesos Mexicanos:

Tipo de Cambio $1.00

04 Tarjeta de créditoForma de Pago

Método de Pago PUE Pago en una sola exhibición

$3,852.03

***Por Cuenta de Terceros*** RFC IPH051025R30 IMPULSORA PLAZA 
HERMOSILLO

Hotel City Express Hermosillo ubicado en BLVD. RIO SONORA NORTE # 96 
Col. VADO DEL RIO Loc Hermosillo, Sonora C.P.83078

SERVICIOS CENTRALES DE COBRANZA HOTELERA

2023-11-09T09:18:12

00001000000509727848

f2eeb29a-d651-40b6-af72-3d4c6d81e301

Lugar, Fecha y Hora Emisión

Numero de certificado

Folio Fiscal

R.F.C. SCC171019SQ7

Cuajimalpa,Cuajimalpa

Santa FeJuan Salvador Agraz 69 pPiso 12

CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 05348

Régimen Fiscal   601 General de Ley Personas Morales

Serie y Folio CHMO 168357

Tipo del Comprobante I Ingreso

BRAVO MARTINEZ RUTH GRACIELA20692708

HERMOSILLO,  SONORA, MEXICO C.P. 83078 2023-11-09T09:18:12

IFN060425C53
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS 
TRABAJADORES , CIUDAD DE MEXICO,MEXICO, C.P. 06760

2023/11/06 2023/11/09

LUGAR DE EXPEDICION

R.F.CNOMBRE DIRECCION

FECHA DE ENTRADA FECHA DE SALIDA HABITACION RESERVACION HUESPED

524

99950614

REFERENCIA

603

REGIMEN FISCAL

1
2
3

4

5

6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
6.- Eliminado sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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